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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CON FECHA 28 de septiembre de 2023. 

 
ASISTENTES 
PRESIDENTE: 
D. MIGUEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
 
TENIENTES DE ALCALDE: 
Dª. LAURA RECIO FRESNEDO 
Dª. MARIA ELENA ODRIOZOLA MEDINA 
D. BENITO ORTIZ ÁLVAREZ 
 
Excusa su asistencia  
D. ALBERTO ALVARADO ANDRÉS 
 
INTERVENTOR EN ACUMULACIÓN DE 
FUNCIONES: 
No asiste 
 
SECRETARIA GENERAL: 
D. DARIO SOLANA GOITIA 

 
 
 
   En Laredo, siendo las 13:00 horas 

del día  28 de septiembre de 2023, se 
reúnen en el Salón de Juntas de la Casa 
Consistorial, al objeto de llevar a cabo 
sesión EXTRAORDINARIA Y 
URGENTE de la Junta de Gobierno 
Local, los Sres. Concejales que al margen 
se indican. 

 
    Preside la sesión el Sr. Alcalde, D. 

Miguel González González, asistido por 
mí, el Secretario General. 

 

 
Se abre la sesión a las 13:00. se procedió por los presentes a debatir los asuntos del siguiente 
Orden del día: 
ORDEN DEL DIA: 
1. RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA. 
 
2. VARIOS 
2.1.  2023/2912 Propuesta aprobación de Bases subvenciones clubes 2023 
 
2.2.  2023/2661 propuesta Concejala Bases Subvenciones Culturales 2023 
 
2.3.  2023/2913 Bases subvenciones escuelas deportivas 2023 
 
 Tras las deliberaciones correspondientes se toman los siguientes acuerdos: 
 
1. RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA. 
 
Por el Alcalde-Presidente se exponen los motivos de la declaración de urgencia de la presente 
sesión, debido a la urgencia en la aprobación del Punto 2.1. 2023/2912 Propuesta aprobación 
de Bases subvenciones clubes 2023; Punto 2.2. 2023/2661 propuesta Concejala Bases 
Subvenciones Culturales 2023; y Punto 2.3.  2023/2913 Bases subvenciones escuelas 
deportivas 2023. 
Sometida a votación la declaración de urgencia de la presente sesión, se aprueba por 
UNANIMIDAD de los presentes. 
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2. VARIOS 
 
2.1. 2023/2912 Propuesta aprobación de Bases subvenciones clubes 2023 
 
2023/2912 Propuesta aprobación de Bases subvenciones clubes 2023 
 Visto el expediente 2023/2912 relativo a Subvenciones a entidades o asociaciones 
deportivas en concurrencia competitiva 2023  
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad d ellos presentes ACUERDA: 
 
 PRIMERO-. Aprobar las Bases de subvenciones en concurrencia competitiva para 
clubes y asociaciones deportivas de Laredo 2023 según se indica a continuación: 
 
AYUNTAMIENTO DE LAREDO 
BASES DE SUBVENCIONES EN CONCURRENCIA COMPETITIVA A ENTIDADES 
O CLUBES DEPORTIVOS PARA EL DESARROLLO Y GESTIÓN DE 
ACTIVIDADES DURANTE 2023. EXPEDIENTE 2023/2912. 
 

1.- OBJETO Y FINALIDAD 
 
La presente convocatoria a través de esta línea de actuación tiene por objeto la concesión 

de ayudas económicas a entidades deportivas sin ánimo de lucro del municipio de Laredo, en 
régimen de concurrencia competitiva, para colaborar en el desarrollo y gestión de las 
actividades deportivas de temporada, tanto de entrenamiento como de competición, con la 
finalidad de complementar los programas deportivos del I.M.D., y contribuir a la financiación 
de los gastos derivados de las mismas. 

A tales efectos, la presente convocatoria se integra, de entre las líneas de subvención 
contempladas en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo, en el 
apartado de Deportes comprendido en el artículo 25.3 c.-) de su articulado, área asimismo 
recogida en igual letra del artículo 7 del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento 
de Laredo. Ello ha de considerarse también sin perjuicio de lo que se refiere a la promoción 
deportiva referida a deportes tradicionales y deportes minoritarios de difícil captación, de la 
línea de subvención correspondiente a la letra l.-) de dicho precepto de la Ordenanza relativa 
a patrimonio en tanto que actividades que tengan por objeto la conservación, difusión, mejora 
del patrimonio tanto material como inmaterial, aspecto recogido en la misma letra del Plan 
Estratégico de Subvenciones. 

 
2.- PARTICIPANTES Y OBLIGACIONES 
 
2.1.- Podrán ser beneficiarios clubes, asociaciones, fundaciones y demás entidades de 

carácter deportivo, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia. 
2.2.- Domicilio social en el Municipio de Laredo. La entidad deberá mantener el domicilio social 
en el municipio de Laredo durante la temporada deportiva 2023/24, en caso de cambio de 
municipio la deberá llevarse a cabo la oportuna comunicación tanto al I.M.D. como al Servicio 
de Intervención del Excmo. Ayuntamiento de Laredo. 

2.3.- No podrán participar en la presente convocatoria aquellas personas o entidades que 
estén imposibilitados para concurrir conforme a la normativa general en materia de 
subvenciones vigente en cada momento. 
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2.4.- Las entidades están obligadas a colocar publicidad del Ayuntamiento de Laredo en 
todas las actividades o eventos que organicen, debiendo en todo caso llevar a cabo una 
utilización adecuada de tal imagen municipal. 

2.5.- El incumplimiento de los plazos, requisitos y obligaciones establecidos en las presen- 
tes bases acarrearán la pérdida del derecho a recibir la aportación económica correspondiente. 

2.6.- Las subvenciones amparadas bajo la presente convocatoria serán compatibles con 
otras posibles subvenciones procedentes de entes públicos o privados, conforme al artículo 5º 
de la Ordenanza Municipal de Subvenciones, siempre que su importe, aisladamente o en 
concurrencia con éstas, no supere el coste de la actividad subvencionada. 

2.7.- En todo caso las ayudas quedarán supeditadas a la correspondiente disponibilidad 
presupuestaria. 

 
3.- INSTANCIAS Y DOCUMENTACIÓN 
 
3.1.- En todo caso deberán cumplimentarse los Anexos a continuación relacionados o en 

todo caso redactar documentación que siga su formato, todo ello conforme a lo siguiente: 
3.2.-Instancia o solicitud de subvención según modelo que se adjunta. Anexo I. 

3.3.-Declaración responsable. Anexo II. 
3.4.- Memoria resumida del proyecto objeto de subvención. Anexo III. 
.-Documento acreditativo, expedido por la Federación Deportiva competente, en el que se 

informe del número de deportistas con licencia federativa en la temporada en vigor, 
desglosando por sexos y categorías de edades. En los "Deportes de Colectivos" se deberá 
informar del número de equipos federados, señalando las categorías competitivas de los 
mismos. 

.-Documentación que acredite el nivel competitivo máximo de la entidad (en deportes 
colectivos) y la participación de los deportistas de la entidad en los Campeonatos de España y 
Europa (en deportes individuales y de adversario) durante la temporada deportiva 2023-2024. 

.- Presupuesto detallado y equilibrado de la entidad relacionando ingresos y gastos, 
financiación propia y otras aportaciones de terceros y cualquier otro dato de interés en relación 
con el mismo. 

.- Además de: 
- Tarjeta N.I.F del solicitante. 
- Certificados expedidos por los organismos públicos correspondientes y 

declaración responsable de estar al corriente de las obligaciones tributarias (Hacienda Nacional 
y Hacienda Autonómica), así como de la Seguridad Social. 

- Copia del seguro de responsabilidad civil. 
- Datos bancarios a efectos de ingreso. 
- Certificado, de no recibir otras subvenciones por el mismo concepto y presentar 

certificado de estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Seguridad Social, con la 
Agencia Tributaria, con el Gobierno de Cantabria y con el Ayuntamiento de Laredo. 

- Declaración de no encontrarse la entidad incursa en ninguna de las causas de 
prohibición para ser beneficiario de ayudas o subvenciones públicas, a que hace referencia el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que implica, 
entre otras condiciones que se encuentra al corriente con sus obligaciones con la hacienda 
estatal, Autonómica o Local y con la Seguridad Social. Declaración conforme relación de 
facturas, extracto bancario o documento acreditativo del pago realizado. 

 
4- APROBACIÓN DE LAS SOLICITUDES 
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La Resolución de las Subvenciones las determinará la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Laredo, dependiendo de la cuantía de estas, conforme al trámite previsto en el 
apartado 6. 

Se constituirá una Comisión de Valoración que quedará formada por una Presidencia, una 
Secretaría y un número de Vocales no inferior a tres designados de acuerdo con criterios de 
competencia profesional y experiencia, especificando cada convocatoria individualizada en 
quiénes habrán de recaer tales funciones. Tal órgano podrá requerir la subsanación de 
deficiencias, la verificación de algún dato o aportación de documentos encaminados a la 
completa tramitación de los expedientes. 

El importe de las subvenciones se regula mediante la aplicación de las presentes Bases y se 
concederá en cada ejercicio con cargo al Capítulo IV (Transferencias Corrientes) y se imputará 
a la partida presupuestaria número 341-489, del Presupuesto de la Corporación, que cuenta 
con un importe para el ejercicio de 290.000 euros, de los cuales 100.000 corresponderán a 
subvenciones para Escuelas Deportivas y 65.000 para Actividades Deportivas (clubes). 

El importe de las subvenciones no podrá superar en ningún caso el límite del crédito 
presupuestario. Aunque si está permitido utilizar los fondos sobrantes de una de estas partidas 
presupuestarias para paliar el déficit que se pudiera ocasionar en las otras 2. La cuantía de la 
subvención aprobada, en ningún caso podrá superar el 100% del coste de cada actividad. 
Una vez realizada la evaluación de los proyectos, en caso de ser insuficiente el crédito 

disponible en la aplicación presupuestaria correspondiente, se procederá al reparto de este, en la 
parte proporcional que corresponda, en función de la puntuación obtenida por cada uno de los 
solicitantes. 
 

5.- JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.  
Antes del día 31 de diciembre de 2024, las Asociaciones deberán aportar la siguiente 
documentación: 

1.- Justificante del abono de la subvención concedida. 
2.- Memoria de las actividades ejecutadas, conforme a lo señalado en el apartado 5 de la 

presente convocatoria, con indicación de las fechas de realización, contenido de esta, lugar de 
realización y número exacto o aproximado de personas intervinientes acompañando a la 
misma -si los hubiere- fotografías, videos, documentación y copia de los carteles anunciadores 
si estos se efectuaron en los que se haya incluido la mención establecida a la base 2.5. 

3.- Justificantes originales (facturas, tiques, recibos u otros documentos de valor proba- 
torio), o copia compulsada en el Ayuntamiento, de los mismos. Si la actividad objeto de 
subvención se realizara en las últimas semanas del año, con carácter excepcional, el plazo de 
presentación de la justificación se ampliará ‒previa solicitud del interesado- hasta el 31 de 
enero de 2024. Antes de su remisión al Departamento de Intervención, deberá emitirse 
informe favorable, suscrito por al menos dos integrantes de la Comisión de Evaluación, en 
relación con los gastos presentados como justificantes, en el que deberá evaluarse el 
cumplimiento de la finalidad para la se otorgó la subvención. 

4.- El procedimiento de pago y fiscalización de las subvenciones amparadas en la presente 
convocatoria se llevará a efecto conforme a lo dispuesto en el Título III de la Ordenanza 
General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo. 

 

6.-RECURSOS Y RECLAMACIONES 
Corresponderá contra los diversos actos de instrucción y resolución derivados de la 

presente convocatoria el régimen de recursos aplicable conforme a la normativa general de 
procedimiento administrativo. 

 



 

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, 

éstos se encuentran omitidos o sustituidos por asteriscos (*) o por PARTICULAR, en 

cumplimiento de la Ley Orgánica 3 /2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

7.- CRITERIOS DE VALORACIÓN 
Serán objeto de subvención todas las actividades que conforman el proyecto deportivo de la 

entidad deportiva, relacionadas con la participación en las competiciones oficiales de carácter 
autonómico y/o nacional durante el ejercicio 2023/2024, conforme a los criterios que se 
indican y hasta un total máximo de 100 puntos: 

1.-Organización y composición de la estructura deportiva. 
Será objeto de valoración, hasta un total máximo de 15 puntos, la configuración de la 

estructura deportiva de la entidad teniendo en consideración los siguientes datos: 
Número de deportistas en categorías inferiores de base: hasta 5 puntos. 

Número de deportistas totales de la entidad: hasta 5 puntos. 

Número de equipos: hasta 5 

puntos. 2.- Nivel Competitivo. 

Será objeto de valoración, hasta un total máximo de 15 puntos, el nivel competitivo máximo 
de la entidad, valorándose únicamente el mérito de mayor rango de baremación. 

En relación con los deportes colectivos, aquellos de categoría sénior que participen en 
competiciones nacionales de carácter oficial y ámbito federativo, que se disputen por sistema 
de liga en el territorio nacional durante la temporada deportiva 2023/2024, en las categorías 
competitivas que se indican: 

Máxima categoría nacional: 15 puntos. 
Inmediatamente inferior a la máxima categoría nacional: 10 puntos. 

3ª Categoría nacional: 7 puntos 

 
4ª Categoría nacional: 5 puntos. 

Categoría Regional: 3 puntos. 

* El sistema de liga nacional objeto de valoración en los deportes colectivos, ha de 
comprender un mínimo 5 desplazamientos a otras comunidades autónomas. 

En relación con los deportes individuales y de adversario, aquellas entidades cuyos 
deportistas hasta categoría sénior (inclusive), participen en las Fase Finales de Campeonatos 
de España y Europa de carácter oficial y ámbito federativo, durante el año 2023: 

Participación en Campeonatos de Europa de 3 o más deportistas: 15 puntos 

Participación en Campeonatos de Europa de 1 o 2 deportistas: 10 puntos 

Participación en Campeonatos de España de 5 o más deportistas: 7 puntos 

Participación en Campeonatos de España de 3 o 4 deportistas: 5 puntos 

Participación en Campeonatos de España de 1 o 2 deportistas: 3 puntos 
3.- Historial deportivo y trayectoria competitiva de la entidad. 
Será objeto de valoración, hasta un total máximo de 10 puntos, repartidos de la siguiente 

forma: 
- El historial deportivo de la entidad a través de los logros obtenidos: 5 puntos. 
- La trayectoria competitiva durante la temporada: 5 puntos. 

4.- Antigüedad de la entidad. 
Será objeto de valoración, hasta un total máximo de 10 puntos, la antigüedad de la entidad 

teniendo en consideración al efecto la fecha de su constitución: 
De 25 años o más: 10 puntos. 

De 15 a 24 años: 5 puntos. 
De 5 a 14 años: 3 puntos. 
5.- Presupuesto del proyecto. 
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Será objeto de valoración, hasta un total máximo de 25 puntos: 
— El presupuesto de ingresos y gastos de la entidad, y cualquier otro dato de interés en 

relación con el mismo: 15 puntos 
— La capacidad de autofinanciación se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, de la 

siguiente manera: 
* Más del 75%: 10 puntos. 
* Entre el 50% y el 74%: 7 puntos. 
* Entre el 25% y el 49%: 3 puntos. 
* Menos del 25%: 1 punto. 
6.- Proyección social y promoción deportiva. 
Será objeto de valoración, hasta un total máximo de 25 puntos: 
La trascendencia y méritos de la labor social desarrollada por la entidad en el deporte del 

municipio como, por ejemplo, colaboraciones con los centros educativos, organización de 
torneos: hasta 5 puntos. 

La promoción de la villa llevada a cabo con motivo del desarrollo de la actividad: hasta 5 puntos. 
La promoción deportiva referida a deportes tradicionales y deportes minoritarios de difícil 

captación: hasta 5 puntos 
La promoción deportiva referida a actividades que fomenten la igualdad e integración en el 

deporte: hasta 5 puntos. 
La promoción deportiva referida a actividades para personas con discapacidad y que fomenten 

la práctica deportiva inclusiva: hasta 5 puntos 
El proyecto presentado por las entidades solicitantes deberá obtener al menos una puntuación 

de 10 puntos para su valoración. 
 

Será de aplicación el siguiente baremo para la concesión de subvenciones: 
 

PUNTUACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA 

De 85-100 puntos 18.000 € 

De 80-84 puntos 15.000 € 

De 75-79 puntos 9.000 € 

De 70-74 puntos 5.000 € 

De 65-69 puntos 3.000 € 

De 60-64 puntos 2.000 € 

De 55-59 puntos 1.500 € 

De 50-54 puntos 1.200 € 

De 40-49 puntos 900 € 

De 30-39 puntos 600 € 
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De 20-29 puntos 300 € 

De 10-19 puntos 150 € 

 
8.- NORMATIVA 
 
Para cualquier causa no contemplada en la presente convocatoria de se remite a las partes 

las entidades solicitantes establecido en de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y a la Normativa General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo (BOC, 
8 noviembre de 2016): 

1. Si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del importe de la subvención 
se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el 
derecho al cobro íntegro de la misma. 

2. En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe de los 
3. gastos efectivamente justificados, se minorará la aportación municipal en el importe 

necesario. 
4. La percepción de esta subvención es incompatible con la percepción de subvenciones 

ordinarias o extraordinarias en materia de deportes por parte de este Ayuntamiento. 
5. La justificación de gastos se realizará en el Registro general del Ayuntamiento de Laredo 

mediante presentación de facturas, nóminas y recibos originales para personal, por el 100 
por 100 de la subvención percibida hasta ese momento. Las justificaciones se presentarán 
antes del 31 de diciembre de 2023. Las facturas que se presenten como justificantes 
tendrán que ser originales. 

6. Sólo se admitirán facturas originales relativas a los gastos. 
7. No se admitirán facturas de bebidas alcohólicas, tabaco o cualquier otro producto 

considerado lesivo para la salud. 
8. No serán justificables gastos de comidas o bebidas, salvo gastos de manutención y 

hospedaje en actividades oficiales, a las que deberá acompañarse documentación que 
demuestre la participación en la actividad oficial citada. 

9. Son gastos subvencionables aquellos que de manera indudable responsan a la: 
naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo de ejecución 
establecido en la presente convocatoria y se considerará gasto realizado el que esté 
efectivamente pagando con anterioridad a la fecha en la se presente en el 
Ayuntamiento la cuenta justificativa. 

10. A estos efectos solo se podrán subvencionar gastos que correspondan a los siguientes 
conceptos: Fichas de los deportistas, con el correspondiente certificado federativo. 
Mutualidad y seguros de responsabilidad civil, con los pertinentes certificados y 
facturas.    Arbitrajes en competiciones oficiales, con certificados o facturas de la 
federación u otros gastos derivados de competiciones con su correspondiente factura. 
Transporte interno, por medio de facturas, acompañadas de calendario oficial de 
competiciones. Retribuciones a personal técnico. Cos- tes por afiliación para participar 
en competiciones oficiales. Gastos de reconocimiento previo, atención médica y 
fisioterapia. Costes por inscripción de equipos, o deportistas para participar en 
competiciones oficiales federadas. Material deportivo fungible (no inventariable). 
Gastos de mantenimiento (alquiler, luz, agua, gas, teléfono, consumibles de oficina (no 
podrán superar el importe total del 10 % del presupuesto a justificar). Gastos de 
manutención y hospedaje correspondientes a calendarios de competiciones oficiales de 
la correspondiente federación deportiva. 

11. La entidad beneficiaria podrá se escogida por la Intervención Municipal, para la 
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realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar 
la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, el 
correcto financiamiento de la actividad, y el cumplimiento de todas las demás 
obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de 
colaboración. 

12. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en la presente normativa podrá 
conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, así como el 
pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en que se realizó el 
pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del reintegro. 

13. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la concesión a la entidad beneficiaria será publicada en el Boletín 
Oficial de Cantabria, y en la página web del Ayuntamiento de Laredo. 

 
 
Instancia de solicitud de subvención PARA EL DESARROLLO Y GESTIÓN DE 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS DE TEMPORADA (ENTRENAMIENTO Y 
COMPETICIÓN) (Anexo I) 
Don/ Dña .............................................................................. con 
N.I.F........................................... 
En representación de la entidad. ............................................................................ , en 
calidad de ............................................ , con nº de registro (Registro de Asociaciones): 
. .................................................................................................... con 
C.I.F ................................................... , 
Con domicilio en C/...................................................................., nº. ............... , en la 
localidad de........................................,Código Postal ...................... , teléfono 
nº.............................., móvil nº...........................,. fax nº. ................................. , 
email:.......................................................... 
EXPONE: 
Que pretende realizar,....... o está realizando. .................. , el proyecto/programa (especificar 
si está o no en ejecución).................................................................................................................. 
…………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………… 
Cuyo objeto es (breve descripción del objeto con mención de usuarios destinatarios y período de 
ejecución) 
........................................................................................................................……….………………
……………………………………………………………………………….….…………………
…………………………………………………………………………..…………...……………
………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………..……………………………………
………………………………………………………….…………………………………………
……………………………………………………………………………………….....…………
……..…………...…………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………..…
…………………………………………………………………………………………….………
………………………………………………………………………………………………………
…………………................................................................................................................... 
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SOLICITA: Se le conceda subvención, destinada a la ejecución del mencionado 
proyecto/programa, para lo cual se aporta la siguiente documentación (en cumplimiento de las 
Bases de subvenciones para el desarrollo y gestión de actividades deportivas de temporada 
2023/2024): 
Al tiempo que certifico que todos los datos que figuran en la referida documentación 
corresponden fielmente a la realidad y teniendo por presentada esta solicitud en tiempo y forma, 
se sirva admitirla y previos los trámites y pruebas que estime oportunas tenga a bien conceder lo 
interesado: 

En Laredo, a……………de ................................................................ 2023 
Firma 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal, el Ayuntamiento de Laredo le informa de que sus datos personales 

aportados en este impreso podrán ser incorporados a un fichero automatizado titularidad del 

Ayuntamiento con la finalidad de tramitar y gestionar la solicitud realizada. Le comunicamos 

que podrá ejercitar los derechos de acceso, modificación y cancelación de sus datos mediante 

escrito dirigido al Ayuntamiento de Laredo, Av. de España 6, 39770 Laredo. 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE (Anexo II) 

 
D./Dña   con DNI:   
En nombre propio. 
En representación de representación de (DATOS DE LA ENTIDAD REPRESENTADA) 
 

 
 
 

DECLARA: 
a.-) No haber sido condenado mediante sentencia firma a la pena de pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
b.-) No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarado insolvente en 
cualquier procedimiento, no hallarse declarado en concurso no estar sujetos a intervención 
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 
c.-) No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 
d.-) No estar incurso en alguno de los supuestos de por ley 3/2015 30 marzo de 
Incompatibilidades de los Miembros de Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la 
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en 
la normativa autonómica que regula estas materias. 
e.-) No tener residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente 
como paraíso fiscal. 
f.-) No tener pendiente el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
g.-) No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones según la Ley General de Sub o la Ley General Tributaria. 

 
 

 
 

h.-) No estar incurso en las causas de prohibición prevista en los apartados 5 y 6 del artículo 4 
de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 
i.-) Declaración responsable de encontrarse al día en las obligaciones con la Seguridad Social 
y Hacienda Pública. 
j.-Con relación a la posible concurrencia o percepción de subvenciones, patrocinios o 
cualesquiera otras ayudas tanto en metálico como en especie procedentes de organismos 
públicos y/o entidades privadas cumpliméntese lo que proceda: 
. -   Declaración responsable del presidente de la asociación o peticionarios de 
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la ayuda de no haber recibido otras ayudas o subvenciones para el mismo fin. 
. -   Haber solicitado, sin haber obtenido aún, cualesquiera ayudas para el mismo 
fin conforme a lo siguiente: 
 
 

DATOS DE ANTE QUIEN 
SE HA 
SOLICITADO 

IMPORTE DE LO
SOLICITADO 

  

  

  

 
.-   Haber percibido cualesquiera ayudas para el mismo fin conforme a lo 
siguiente: 
 

DATOS DE QUIEN HA
CONCEDIDO 

IMPORTE DE LO
CONCEDIDO 

  

  

  

 

 
 

Poniendo de manifiesto en todo caso que cualquier percepción conforme a lo señalado no supera 
el coste total de la actividad objeto de solicitud. 
Y para que conste, al tiempo que, formulando el compromiso de dar cumplimiento a las 
condiciones de la subvención convocada, se firma la presente, 
 
En Laredo, a   de  de2023 
 
 
  FIRMA: 
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NOTA: esta declaración podrá realizarse mediante testimonio judicial o ser sustituida por 
una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa o notario público 
 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal, el Ayuntamiento de Laredo le informa de que sus datos personales 

aportados en este impreso podrán ser incorporados a un fichero automatizado titularidad del 

Ayuntamiento con la finalidad de tramitar y gestionar la solicitud realizada. Le comunicamos 

que podrá ejercitar los derechos de acceso, modificación y cancelación de sus datos mediante 

escrito dirigido al Ayuntamiento de Laredo, Av. de España 6, 39770 Laredo. 

. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ANEXO III 
MEMORIA RESUMIDA DEL PROYECTO OBJETO DE SUBVENCIÓN 

NOMBRE ENTIDAD: 

DIRECCIÓN DE LA SEDE: 

 
TELÉFONO: 
 EMAIL:  
FINES DE LA 
ENTIDAD:  
PERSONA REPRESENTANTE:  
CARGO EN LA ENTIDAD:   
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Nº DE CUENTA BANCARIA: 
 
IBAN  
 
1.- FINALIDAD/ OBJETO DE LA ACTIVIDAD/ACTUACIÓN: 

 
 
2.- ORGANIZACIÓN Y COMPOSICIÓN DE LA ESTRUCTURA DEPORTIVA 
(SEÑALAR EN EL CUADRO LA CIFRA CORRESPONDIENTE): 
 

NÚMERO DE DEPORTISTAS EN CATEGORÍAS
INFERIORES DE BASE 

 

NÚMERO DE DEPORTISTAS TOTALES DE LA
ENTIDAD 

 

NÚMERO DE EQUIPOS  
 

 
 
 
3.- NIVEL COMPETITIVO (SE BAREMARÁ ÚNICAMENTE EL MÉRITO DE 
MAYOR RANGO, QUE SE DEBERÁ SEÑALAR EN EL CUADRO). EN RELACIÓN 
CON LOS DEPORTES COLECTIVOS, AQUELLOS DE CATEGORÍA SÉNIOR QUE 
PARTICIPEN EN COMPETICIONES NACIONALES DE CARÁCTER OFICIAL Y 
ÁMBITO FEDERATIVO, QUE SE DISPUTEN POR SISTEMA DE LIGA EN EL 
TERRITORIO NACIONAL DURANTE LA TEMPORADA DEPORTIVA 2023-2024, EN 
LAS CATEGORÍAS COMPETITIVAS QUE SE INDICAN: 
 

MÁXIMA CATEGORÍA NACIONAL  

INMEDIATAMENTE INFERIOR A LA MÁXIMA
CATEGORÍA NACIONAL 

 

3ª CATEGORÍA NACIONAL  

4ª CATEGORÍA NACIONAL  

 
*NOTA: EL SISTEMA DE LIGA NACIONAL OBJETO DE VALORACIÓN EN LOS 
DEPORTES COLECTIVOS HA DE COMPRENDER UN MÍNIMO DE 5 
DESPLAZAMIENTOS A OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 
4.- PARA DEPORTES INDIVIDUALES Y DE ADVERSARIO, AQUELLAS 
ENTIDADES CUYOS DEPORTISTAS HASTA CATEGORÍA SÉNIOR (INCLUSIVE) 
PARTICIPEN EN CAMPEONATOS DE ESPAÑA Y DE EUROPA DE CARÁCTER 
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OFICIAL Y ÁMBITO FEDERATIVO DURANTE 2023 (MARCAR EN EL CUADRO 
LOS CASOS QUE PROCEDAN): 
 

PARTICIPACIÓN EN CAMPEONATOS DE EUROPA DE 3 O
MÁS DEPORTISTAS 

 

PARTICIPACIÓN EN CAMPEONATOS DE EUROPA DE 1 O
2 DEPORTISTAS 

 

PARTICIPACIÓN EN CAMPEONATOS DE ESPAÑA DE 5 O
MÁS DEPORTISTAS 

 

PARTICIPACIÓN EN CAMPEONATOS DE ESPAÑA DE 3 O
4 DEPORTISTAS 

 

PARTICIPACIÓN EN CAMPEONATOS DE ESPAÑA DE 1 O
2 MÁS DEPORTISTAS 

 

 
 

 
 
 
5.- JUSTIFICACIÓN DEL HISTORIAL DEPORTIVO Y TRAYECTORIA 
COMPETITIVA DE LA ENTIDADA A TRAVÉS DE SUS LOGROS Y TRAYECTORIA: 

 
6.- ANTIGÜEDAD DE LA ENTIDAD (MÁRQUESE EL CASO EN QUE ESTÉ): 
 

DE 25 AÑOS O MÁS  

DE 15 A 24 AÑOS  

DE 5 A 14 AÑOS  

 
7.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROYECCIÓN SOCIAL Y PROMOCIÓN DEPORTIVA. 
SE VALORARÁ LA TRASCENDENCIA Y MÉRITOS DE LA LABOR SOCIAL 
DESARROLLADA POR LA ENTIDAD EN EL DEPORTE DEL MUNICIPIO COMO, 
POR EJEMPLO, COLABORACIONES CON LOS CENTROS EDUCATIVOS, 
ORGANIZACIÓN DE TORNEOS. 
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8.-PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS: SERÁ OBJETO DE VALORACIÓN, 
HASTA UN TOTAL MÁXIMO DE 25 PUNTOS, EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 
GASTOS DE LA ENTIDAD, LA CAPACIDAD DE FINANCIACIÓN PROPIA DE LA 
MISMA, APORTACIONES DE TERCEROS Y CUALQUIER OTRO DATO DE 
INTERÉS EN RELACIÓN CON EL MISMO. 
 
1. INGRESOS: TOTAL: € (1) +(2) +(3) +(4) 
 

(1) Propios
(Autofinanciación) 

 

(2) Cofinanciación de entidades privadas: 

 Denominación: 
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(3) Cofinanciación de otras entidades públicas: 

 Denominación: 

  

(4) Subvención 
solicitada al 
Ayuntamiento de 
Laredo: 

 

 
 

 
2.- GASTOS: TOTAL: € 

 
(6) Gastos corrientes: (Gastos vinculados a la realización del
proyecto) 

 Denominación 
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El/la Representante de la asociación, declara ser ciertos los datos aquí aportados, así como estar 
al día en las obligaciones con la Seguridad Social y la Hacienda Pública. Por ello, se 
compromete a aportar la documentación precisa que se le solicite al respecto. 
 
En.........................,a..........de.....................  2023 

 

El/la Representante 
 
 
Fdo. D./Dª 
 
 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal, el Ayuntamiento de Laredo le informa de que sus datos personales aportados 

en este impreso podrán ser incorporados a un fichero automatizado titularidad del 

Ayuntamiento con la finalidad de tramitar y gestionar la solicitud realizada. Le comunicamos 

que podrá ejercitar los derechos de acceso, modificación y cancelación de sus datos mediante 

escrito dirigido al Ayuntamiento de Laredo, Av. de España 6, 39770 Laredo. 

 

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a secretaría, y deportes 
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2.2. 2023/2661 propuesta Concejala Bases Subvenciones Culturales 2023 
 
2023/2661 propuesta Concejala Bases Subvenciones Culturales 2023 
 
 Visto el expediente 2023/2661 relativo a NUEVA CONVOCATORIA 
SUBVENCIONES CULTURALES en CONCURRENCIA COMPETITIVA 2023  
 
 Vista la documentación que obra en el expediente, y particularmente el informe de 
fiscalización de estas ayudas, emitido por la intervención municipal en fecha 26/09/2023 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad d ellos presentes, ACUERDA: 
 
 PRIMERO-. Aprobar las Bases que han de regir la convocatoria, y que son las 
siguientes: 

BASES PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
A ENTIDADES  Y ASOCIACIONES CULTURALES  
1.-OBJETO. Y FINALIDAD 
El objeto de estas ayudas es la promoción de la vida cultural del municipio de Laredo, apoyando 
los proyectos culturales propuestos por asociaciones y agrupaciones sin ánimo de lucro. Así, la 
función de las presentes BASES es la regulación del régimen y procedimiento aplicable para el 
otorgamiento de las subvenciones, en concurrencia competitiva, por parte de la Concejalía de 
Cultura, a favor de asociaciones constituidas legalmente y radicadas en Laredo, cuya finalidad 
sea la realización, dentro de cada año natural, de proyectos o actividades que tengan por objeto 
el fomento y la promoción de la actividad cultural en nuestra villa: 

- La realización y programación de actividades culturales por parte de las asociaciones y 
entidades culturales dentro del municipio de Laredo o sean promovidas por él, y en todo 
caso los beneficiarios sean ciudadanos de Laredo.  

- Promover y difundir la cultura en todos sus aspectos. 
- Fomento de la creatividad, de las artes plásticas, escénicas y musicales. 
- Respecto a los viajes, desplazamientos, etc., serán objeto de subvención los viajes en los 

que la asociación se desplace para participar activamente en algún evento, festival, 
feria, etc.  

- Y en general, el fomento de cualquier actividad cultural relacionada con las artes, las 
ciencias y las letras, así como de las actividades socioculturales propias del municipio, 
bien sean éstas actividades específicas o bien para programas anuales siempre que 
abarquen el año natural correspondiente 

Estarán excluidas expresamente las siguientes actividades: 
- Las que hayan sido o puedan ser beneficiadas en otra convocatoria y/o subvención 

municipal. 
- Las que atenten contra los derechos humanos y contra valores universales como la paz, 

la solidaridad, la igualdad, el respeto al medio ambiente, etc., así como contra la 
democracia y el orden constitucional. 

- Las que impliquen el uso de animales si ello pudiera ocasionarles cualquier tipo de 
maltrato, sufrimiento o puedan ser objeto de burlas o tratamientos indignos, sin 
excepciones.  
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- Las actividades cerradas o que pretendan el disfrute exclusivo del colectivo solicitante, 
así como aquellas cuyo ámbito de actuación sea sectorial o que no sean de interés 
general. 

- Las que persigan ánimo de lucro. 
- No serán subvencionables los gastos de funcionamiento ordinario de las Asociaciones, 

tales como gastos de oficina, teléfono y combustible, ni los gastos de adquisición de 
bienes inmuebles. En cuanto los gastos financieros, solo serán aceptados aquellos que 
estén directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación ejecución de la misma. 

- Asimismo, quedan fuera de los gastos subvencionables aquellos referidos a comidas, 
bebidas, gastos de restaurantes etc. en los que los beneficiarios sean los propios 
asociados. Sí se admitirán como gastos subvencionables aquellos derivados de la 
adquisición por parte de la asociación de productos alimenticios, bebidas no 
alcohólicas, etc. dirigidas al consumo por asistentes/espectadores etc. de la actividad y 
formando parte del programa de la misma. 

- No serán objeto de subvención actividades tales como excursiones, visitas lúdicas o 
turísticas y, en general, aquellas en las que el objetivo del viaje sea el mero ocio de los 
asociados participantes.  
 

2. BENEFICIARIOS 
Podrán solicitar subvenciones todas aquellas asociaciones o instituciones culturales, sociales o 
juveniles sin ánimo de lucro inscritas en el Registro de Asociaciones del Gobierno de Cantabria 
y cuya sede social se halle en la Villa de Laredo. No se admitirán solicitudes de las entidades 
que sean parte de un convenio de colaboración vigente con el Ayuntamiento de Laredo que 
incluya la concesión de una subvención.  
 
Tampoco podrán optar a estas subvenciones aquellos solicitantes que tengan deudas de 
cualquier tipo pendientes con la Hacienda municipal, ni quienes concurran en alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 13 (apartados 2 y 3) de la Ley 38/2003 General de 
Subvenciones. 
 
3. SOLICITUDES 
Las solicitudes, junto con la documentación exigida. Deberán presentarse según el modelo 
establecido como anexo a estas bases, debidamente cumplimentado y firmado por el 
representante legal de la asociación solicitante. 
 
Deberán ser dirigidas a la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Laredo y presentadas en 
el Registro General del Ayuntamiento dentro del plazo señalado en el extracto de la 
convocatoria, bien directamente o por cualquier otro medio admitido por la normativo al efecto. 
La documentación que acompañe a la solicitud deberá ser la siguiente: 
 

a) Memoria descriptiva de la actividad para la cual se solicita la subvención especificando 
con claridad:  

- Denominación o título del proyecto. 
- Resumen del proyecto. 
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- Objetivos que persigue. 
- Actividades a realizar y duración. 
- Organización (cómo y quiénes van a organizar las actividades). 
- Lugar y fechas de realización de la/s actividad/es. 
-  Así como el grado de cumplimiento de los criterios que establece la base séptima: interés 
público, complementariedad con los programas municipales, colaboratividad social, 
relevancia sociocultural, proyección exterior, financiación, pervivencia del proyecto, 
carácter formativo de la actividad y un factor de proyección exterior. De cara a ello los 
solicitantes deberán cumplimentar el Anexo II de la presente convocatoria o en su caso 
seguir su esquema cumplimentándolo con aquella información complementaria que resulte 
precisa. 

 
b) Presupuesto del proyecto para el que se solicita la subvención en el que se detalle en el 

apartado de ingresos las aportaciones de los socios o participantes, así como las 
cantidades a aportar por la Asociación, Ayuntamiento y otras Entidades Públicas o 
privadas. 

c) Certificación acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social o certificado de que el beneficiario no esté obligado a presentar 
declaraciones tributarias o a darse de alta en el sistema de cotización de la Seguridad 
Social (incluida en el Anexo I). 

d) Declaración responsable del presidente de la asociación o peticionarios de la ayuda de 
no haber recibido otras ayudas o subvenciones para el mismo fin, o en caso contrario el 
importe de las solicitadas, así como de las concedidas a la fecha de presentación de la 
solicitud para la convocatoria municipal. 

e) Datos personales del solicitante y de la entidad bancaria a la que ha de transferirse el 
importe de la subvención que pudiera concederse, conforme al modelo de ficha de 
terceros del Ayuntamiento de Laredo (disponible en la web municipal), siempre que no 
obre ya en poder de la administración. 

 
4.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN .-  
En relación a los criterios generales de la convocatoria, se establecen los siguientes factores de 
puntuación:  
 

• 4.1 Complementariedad con los programas culturales, artísticos y juveniles del 
Ayuntamiento de Laredo: de 0 a 5 puntos. 
0 puntos a los aquellos proyectos que, en su fundamento, coincidan con actividades que 

el  ayuntamiento, otras instituciones o que el sector de la empresa ya ofertan en el 
municipio,  

5 puntos a los proyectos que suplen programaciones y actividades que el ayuntamiento 
u otras  instituciones públicas o sector empresarial no incluyen en su oferta o planes anuales. 
  

• 4.2 Grado de Colaboración con el Ayuntamiento en iniciativas municipales. de 0 a 
20 puntos. 
Se otorgarán de 0 a 20 puntos a las entidades que en su propuesta incorporen de forma 
expresa en su proyecto la participación en actos, eventos e iniciativas organizadas por 
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el Ayuntamiento, con indicación de qué actividades concretas, y de qué forma se 
propone participar.  Dependiendo de las actividades en las que participen su implicación 
se valorará de 0 a 20 puntos. Se pretende con ello fomentar la colaboración del tejido 
asociativo en el desarrollo sociocultural del municipio, de manera integral, y más allá 
del estricto ámbito de actuación de cada una de las entidades. 

 
• 4.3 Grado de colaboración social en el proyecto: de otras asociaciones/entidades 

locales de 0 a 10 puntos. 
0 puntos si el proyecto no cuenta con la participación de otras asociaciones o entidades 
5 puntos si el proyecto cuenta con la participación en régimen de “colaboración” con 
otras asociaciones y/o entidades.  
10 puntos si el proyecto cuenta con la participación de uno o más asociaciones y/o 
entidades en condición de “co-organizador” 
Se pretende con ello favorecer y promover el establecimiento de alianzas colaborativas 
entre el tejido asociativo local, mediante la realización de proyectos y actividades en 
común. 

 
• 4.4 Colectivo beneficiario de la actividad: de 0 a 10 puntos.  

0 puntos si los beneficiarios directos del proyecto son exclusivamente los socios de la 
asociación. 
5 puntos si los beneficiarios directos del proyecto van a ser entre 0 y 100 personas, sin 
contar a los asociados. 
10 puntos si los beneficiarios directos del proyecto van a ser más de 100 personas, sin 
contar a los asociados. 

 
• 4.5 Difusión de la actividad en los medios de comunicación: de 0 a 10 puntos.  

0 puntos si se va a realizar difusión de la actividad en el ámbito de Laredo, la comarca 
y/o Cantabria. 
5 puntos si se va a hacer una difusión de la actividad en el ámbito nacional, por medios 
convencionales (prensa, radio, Tv, carteles, etc.) 
10 puntos si, además de medios convencionales, se van a emplear medios de difusión 
digitales (redes sociales, blogs, listas de correo, internet, etc.).  
La difusión ha de quedar suficientemente acreditada en la memoria que acompañe a la 
solicitud para la obtención de los puntos. 

 
• 4.6 Permanencia del proyecto en el tiempo y grado de consolidación: de 0 a 5 

puntos. 
0 punto si se trata de un proyecto que se desarrolla por primer año. 
2 puntos si se trata de un proyecto que se celebra por segundo o tercer año. 
5 puntos si se trata de una actividad que se celebra por cuarto año o más. 

 
• 4.7 Aportación de la Asociación y otras entidades a la financiación de la actividad: 

De 0 a 10 puntos. 
0 puntos si el proyecto se financia exclusivamente mediante las aportaciones del 
ayuntamiento y los recursos propios de la asociación. 
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10 puntos si el proyecto cuenta con financiación acreditada por parte de otras entidades, 
con aportaciones significativas y acreditadas, además del ayuntamiento y los recursos 
propios de la asociación. 
Se pretende con ello animar a las asociaciones que soliciten las ayudas a buscar otras 
fuentes de financiación que les permitan incrementar su volumen de actividad.  

 
• 4.8 Carácter formativo y/o docente de la actividad, tales como cursos, cursillos, 

ciclos de conferencias, etc. siempre y cuando se trate de actividades diferentes a las 
contempladas en planes de estudio oficiales. De 0 a 5 puntos. 
0 puntos si la actividad no tiene carácter formativo. 
5 puntos si la actividad tiene carácter formativo. 

 
• 4.9 Repercusión exterior de Laredo y su imagen. 10 puntos. 

Dirigida a valorar proyectos que a juicio del órgano de valoración contribuyan de forma 
especial, por su relevancia o por su contenido singular a una alta proyección exterior 
para la imagen de Laredo. 10 puntos. Dicha proyección ha de quedar suficientemente 
acreditada en la memoria que acompañe a la solicitud. Este apartado no está relacionado 
con la “Difusión” del proyecto, sino con el hecho de que la participación del evento 
vincule a personas de otros lugares de forma significativa. 
 

• 4.10 Celebración de aniversarios-conmemoraciones, etc.  5 puntos. 
Se valorará, de forma puntual, el hecho de que el proyecto se vincule a una 
conmemoración, aniversario, etc., del propio evento, o de la asociación organizadora, 
etc. 5 puntos 
 

• 4.11 Seguro de Responsabilidad civil. 10 puntos. 
Se valorará con 10 puntos el hecho de que para el desarrollo del proyecto se requiera la 
contratación de un seguro de responsabilidad civil que sirva para hacer frente de las 
posibles responsabilidades legales por las contingencias que puedan producirse en el 
transcurso de la actividad.   

 
Para la correcta valoración de las puntuaciones, las asociaciones y entidades solicitantes 
aportarán la documentación más explícita y detallada posible, que justifique de forma 
clara los méritos que tienen para la obtención de las puntuaciones reseñadas. La no 
presentación de la documentación requerida, podrá suponer que no se valoren los méritos.  
Las solicitudes que no alcancen los 30 puntos (de un total de 100) quedarán excluida de la 
convocatoria.   
 
5. PROCEDIMIENTO Y RESOLUCIÓN 
El extracto de la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria, por conducto de la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
 
La instrucción del procedimiento corresponderá a la Concejalía de Cultura, que recabará de 
oficio cuanta información estime necesaria para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los requisitos señalados en el punto 3. 
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Se constituirá un órgano colegiado (Comisión de Evaluación) para la valoración de solicitudes, 
estructurado bajo la forma de una Presidencia, una Secretaría y un número de Vocales no 
inferior a dos designados de acuerdo a criterios de competencia profesional y y experiencia, 
todo ello conforme al siguiente detalle: El Concejal al cargo del área de Cultura o concejal en 
quien delegue, a quien corresponderá la Presidencia, y al menos dos integrantes de la plantilla 
municipal: el Director de la Casa de Cultura y el Técnico de Juventud, ejerciendo de vocales y 
uno de ellos además las funciones de Secretario. El órgano podrá contar con la asesoría de los 
servicios municipales de Secretaría e Intervención.  
 
La comisión tendrá las siguientes atribuciones: 
a) Verificar el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de 
beneficiario de la subvención de cada una de las solicitudes presentadas. 
b) Evaluar las solicitudes o peticiones conforme a los criterios de valoración establecidos 
en las presentes bases. 
c) Solicitar los informes y el asesoramiento que estime necesarios. 
d) Formular propuesta de concesión de subvenciones dirigida al órgano concedente a 
través del órgano instructor. 
e) Realizar, en su caso, los trámites de audiencia de conformidad con lo previsto en el 
articulo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con objeto de recabar de los representantes de las entidades 
solicitantes información adicional sobre los proyectos y la aportación de cuantos otros datos, 
información o documentos estime necesarios para la correcta instrucción del expediente y 
evaluación de las solicitudes 
 
El órgano de evaluación tendrá la facultad de fundir en un único expediente varias peticiones de 
subvención de una asociación, si entendiera que hay razones para ello, y con el fin de 
racionalizar los recursos y el esfuerzo organizativo. Dicha unificación se hará de forma 
motivada y será comunicada a la Asociación afectada, para su conocimiento.  
 
Propuesta de resolución provisional. 
1.- Una vez examinadas las solicitudes por parte de los servicios de la Concejalía competente, se 
elaborará un informe de preevaluación en el que se verificará que conforme a la información 
disponible los posibles beneficiarios reúnen las condiciones exigidas. Tras ello se remitirá tal 
informe a la Comisión de Evaluación para la valoración de las solicitudes emitiendo informe 
motivado que la concrete, en el cual se contemplará tanto las verificaciones del cumplimiento de 
los requisitos establecidos en las bases como la valoración técnica y económica según los 
criterios recogidos en las bases en atención al interés general de la actividad, al número de 
solicitudes presentadas y a la ponderada distribución de la subvención entre estas sin que el 
importe a conceder deba necesariamente coincidir con el solicitado. Asimismo, en dicho 
informe se concretará el orden de prelación de las solicitudes de acuerdo con los criterios de 
valoración. 
2.- A resultas de tal valoración, por parte de la Concejalía competente se emitirá propuesta de 
resolución provisional, debidamente motivada, que se notificará a los interesados concediendo 
un plazo de cinco días para presentar alegaciones. Sin perjuicio de ello, se podrá prescindir del 
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trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros 
hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, en cuyo caso la 
propuesta de resolución formulada tendrá carácter de propuesta definitiva. 
3.- En su caso, examinadas las alegaciones que se presenten en su caso, por los técnicos 
competentes, por la Concejalía competente se formulará la propuesta de resolución definitiva, 
que será elevará ante la Junta de Gobierno Local para su aprobación dentro como máximo en los 
diez días siguientes a la emisión de dicha propuesta. El acuerdo de aprobación definitiva deberá 
ser notificado igualmente dentro de los diez días siguientes a su adopción a las personas o 
entidades interesadas propuestos como personas o entidades beneficiarias  
Sin perjuicio de lo así dispuesto, podrán adoptarse resoluciones condicionadas al cumplimiento 
de algún requisito, acto, verificación de datos o aportación de documentos, en cuyos casos no 
podrá hacerse efectivo el abono hasta el cumplimiento de la condición, independientemente de 
la posibilidad de previsión de plazo preclusivo. Sin no se estableciera otro plazo en la 
resolución, el derecho al percibo de la subvención caducará a los dos meses desde su fecha de 
notificación y siempre que ello no se deba a causa imputable al Ayuntamiento. 
Ni la propuesta de resolución provisional ni la definitiva generan derechos a favor de los 
posibles beneficiarios en tanto no haya sido notificado el acuerdo formal relativo a la resolución 
de concesión. 
4.- Publicación de la adjudicación: El acuerdo de concesión se hará público mediante anuncio 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Laredo, así como en la radio municipal, página 
web municipal y sin perjuicio de otros medios de publicidad complementarios susceptibles de 
favorecer la mayor difusión del resultado de la convocatoria. Asimismo, se notificará a los 
beneficiarios la concesión de la ayuda. 
5.- Por el Ayuntamiento podrá declararse desierta la convocatoria con carácter total o parcial si 
las peticiones presentadas no reuniesen los requisitos mínimos exigibles para la concesión de la 
subvención solicitada, bien sea por carecer las actividades para las que se solicita ayuda de 
intereses o proyección colectiva o por carecer las mismas de entidad para la obtención de la 
subvención o por tratarse de actividades no incluibles dentro de la presente convocatoria. 
 
6. FINANCIACIÓN, CUANTÍA Y ABONO 
 
Las subvenciones a conceder cada año tendrán la cuantía global que figure en la convocatoria 
que se realice al efecto. 
 
La cuantía máxima de la subvención a percibir no podrá exceder el 100 por ciento del coste total 
del proyecto, aún en el caso de que la puntuación final obtenida por el proyecto hiciera acreedor 
al solicitante de un importe que supere ese 100 por ciento. 
 
La concesión de las subvenciones estará condicionada por las disponibilidades presupuestarias, 
y la cuantía con la que se financie cada proyecto se determinará por la ponderación de los 
criterios establecidos para la concesión, en base a la siguiente fórmula: NxP/T, siendo N el 
número de puntos obtenidos por el beneficiario en particular, P la partida presupuestaria 
disponible y T la suma total de los puntos obtenidos por todos los solicitantes. El importe total 
de subvenciones concedidas no podrá ser superior a la partida disponible, redondeándose las 
cantidades a la baja para no superar ese límite. 
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La concesión de la subvención estará condicionada a que el beneficiario de la misma se 
encuentre al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como de las 
obligaciones con el Ayuntamiento de Laredo. 
 
El pago de las subvenciones se efectuará en su totalidad en un pago único, sin necesidad de 
justificación previa, teniendo en cuenta en todo caso la disponibilidad y el plan de disposición 
de fondos de la Tesorería Municipal. No obstante, serán exigibles las obligaciones contempladas 
y la documentación exigida en los artículos siguientes. 
 
7. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 
Las entidades subvencionadas quedan obligadas al cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 
1. Aceptar la subvención. En caso de que no sea posible deberán renunciar a ella, expresa 
y motivadamente, en el plazo de quince diez días contados a partir del día siguiente a aquel en 
que reciban la notificación de la concesión de la subvención. 
 
2. Realizar la actividad para la que fue concedida la subvención, ajustándose a los 
términos de la propuesta o proyecto. 
 
3. Acreditar ante el Ayuntamiento la realización de la actividad y cumplir con los 
requisitos y condiciones que hayan determinado la concesión de la subvención. 
 
4. Someterse a las actuaciones de comprobación que les sean solicitadas, así como a los 
datos que se les requieran. 
 
5. Dar cuenta al Ayuntamiento de las modificaciones que, en su caso, puedan surgir en la 
realización del proyecto, justificándose adecuadamente. 
 
6. Comunicar al Ayuntamiento la obtención de subvenciones o ayudas para la misma 
finalidad, procedentes de otras administraciones y entidades públicas o privadas, nacionales o 
internacionales. 
 
7. Justificar adecuadamente la subvención concedida en la forma prevista en la 
convocatoria. 
 
8. Conservar los documentos justificativos de aplicación de los fondos. 
 
9. Adoptar las medidas de difusión previstas en el apartado 4 del artículo 17 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, dando publicidad del carácter 
público de la financiación de sus proyectos subvencionados mencionando la colaboración del 
Ayuntamiento de Laredo. 
 
10. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 38 de la citada Ley. 
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8. JUSTIFICACIÓN 
La justificación de la subvención se hará conforme a la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria. En todos los casos, el beneficiario deberá justificar la 
totalidad de la cuantía de la actuación objeto de subvención, con independencia del porcentaje 
subvencionado 
 
El plazo máximo de justificación es el 30 de diciembre, pudiéndose solicitar antes de esa fecha 
una prórroga para justificar la subvención cuya fecha límite será el 31 de enero del año siguiente 
al de la convocatoria. Si la documentación presentada a efectos de justificación fuera incorrecta 
o estuviera incompleta, el Ayuntamiento requerirá a la entidad para que subsane los defectos en 
el plazo improrrogable de diez días hábiles y, si así no lo hiciera, se procederá a tramitar 
expediente para proceder al reintegro de su importe. 
 
La acreditación de la realización del proyecto o actividad subvencionada se efectuará por los 
medios siguientes: 
- Declaración responsable del beneficiario de que ha sido cumplida la finalidad para la 
cual se otorgó la subvención, conforme al proyecto presentado (incluida en el Anexo III). 
- Memoria detallada de la realización de la totalidad del proyecto o actividad conforme al 
presupuesto, con expresa mención de los resultados obtenidos, conforme a modelo incluido 
como Anexo III. 
- Cuenta justificativa, con detalle de los gastos e ingresos del proyecto. 
- Facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico o con eficacia administrativa de la subvención concedida, todos ellos originales, cuyo 
importe haya sido abonado con cargo a la subvención concedida. 
Las facturas habrán de estar fechadas en el ejercicio económico para el que haya sido concedida 
la subvención, contener el número de identificación fiscal del perceptor, sellos y firmas de 
suministradores. 
Podrán ser solicitados los originales para ser compulsados por el órgano gestor de la subvención 
y serán devueltos a los interesados a la mayor brevedad posible. 
 
 
9. REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN 
Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, 
con la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento de pago de la 
subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos percibidos o se 
acuerde por la Administración la procedencia del reintegro, en los casos previstos en el artículo 
38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
 
Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingreso de Derecho Público. 
 
10. RÉGIMEN SANCIONADOR 
Será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en los artículos 56 y 
siguientes de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
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11. LEGISLACIÓN APLICABLE 
En lo no previsto en la presentes bases, serán de aplicación la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, bases de ejecución del 
Presupuesto Municipal para el año en curso, normativa estatal y autonómica de aplicación y 
demás disposiciones que resulten aplicables 
 
 
 
  



 

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, 

éstos se encuentran omitidos o sustituidos por asteriscos (*) o por PARTICULAR, en 

cumplimiento de la Ley Orgánica 3 /2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

ANEXO I 
 MODELO DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DATOS DE LA ENTIDAD 
SOLICITANTE 
 
 
Entidad: 
 
Dirección (calle, número, código postal y ciudad): 
 
CIF/NIF: 
 
Correo electrónico: 
 
Teléfonos de contacto: 
 
DECLARACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA ENTIDAD 
 
D./Dña: 
 
Con DNI: 
 
DECLARA: 
 
Que no se encuentra inhabilitado para contratar con las administraciones públicas o para obtener 
subvenciones de las mismas, que se encuentra facultado para actuar en nombre de la entidad y que 
todos los datos que obran en esta solicitud son ciertos. 
Asimismo, declara bajo su responsabilidad que la asociación o entidad a la que representa no está 
obligada a presentar declaraciones tributarias o a darse de alta en el sistema de cotización de la 
Seguridad Social. 
 
Fecha y firma: 
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ANEXO II 
 
MODELO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTO CULTURAL 
 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD: ____________________________________________ 
 
DIRECCIÓN DE LA SEDE: ______________________________________________ 
 
TELÉFONO:__________________________  
 
EMAIL:___________________________________________ 
 
FINES DE LA ENTIDAD: _______________________________________________ 
 
PERSONA REPRESENTANTE: __________________________________________ 
 
CARGO EN LA ENTIDAD: ______________________________________________ 
 
Nª DE CUENTA BANCARIA: IBAN_______________________________________ 
 
 
 
 
ACTIVIDAD/ACTUACIÓN OBJETO DE SUBVENCIÓN 
 
1. NOMBRE DE LA ACTIVIDAD/PROYECTO/ACTO: 
 
 
 
 
 
2. MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD/ACTUACIÓN/ PROGRAMACIÓN. Con 
indicación, al menos, de los siguientes datos: Fechas de la actividad, contenido concreto de la 
actividad, objetivos, participación prevista, número de socios que van a participar, y qué labores 
van a llevar a cabo, lugar de la actividad, público al que va a dirigirse, y previsión de 
asistentes/participantes; medios materiales a utilizar, tanto propios como ajenos (megafonías, 
equipos técnicos, escenarios, etc.); presupuesto detallado de la actividad, etc.   
(si el espacio no es suficiente, adjuntar un anexo) 
 
Fechas previstas para la actividad: 
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La actividad consiste en: 
 
 
 
 
 
 
los objetivos que se persiguen con este proyecto son:  
 
 
 
 
 
La previsión de asistentes/participantes/espectadores es: 
 
 
 
 
 
Las actividades de este proyecto se van a llevar a cabo en el siguiente/s lugar/es: 
 
 
 
 
Los medios materiales que se requieren para llevar a cabo la actividad son: (indicar aquí si hay 
previsión de megafonía, escenarios, sillas, vallas, carpas, mostradores, etc…) 
 
 
 
 
 
 
 
 
El presupuesto global de la actividad asciende a: 
 
 
 
Y el detalle de gastos previstos es el siguiente (por conceptos): 
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(añadir más páginas, si fuera necesario) 
 
 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios Municipales de 
Secretaría, Intervención y Casa de Cultura 

TERCERO.- Proceder a la publicación de las presentes Bases en el Boletín Oficial de 
Cantabria, Base Nacional de Subvenciones y tablón de anuncios municipal. 

 
2.3. 2023/2913 Aprobación bases de subvenciones de concurrencia competitiva 
Escuelas 
 
2023/2913 Aprobación bases de subvenciones de concurrencia competitiva Escuelas 
 
 Visto el expediente 2023/2913 relativo a Subvenciones en concurrencia competitiva 
para escuelas deportivas de interés municipal 2023  
 
 Constatadas dos erratas correspondientes a: 
a) En el apartado 3.6 en el cuadro, donde pone “Número de niños/as 5” debe poner “número de 

niños/as 7” 
b) En el apartado 6 Justificación y pago de subvención concedida, donde dice “Antes del 31 de 

diciembre de 2022”, debe decir “Antes del 31 de diciembre de 2023” 
 
 La Junta de Gobierno Local, con las correcciones señaladas, por UNANIMIDAD de los 
presentes, ACUERDA: 
 
PRIMERO-. Aprobar las siguientes bases con las correcciones indicadas: 
 

 
 
1.-ANTECEDENTES 
Las escuelas deportivas municipales, prestan a la ciudadanía de Laredo un servicio que fomenta 
valores de necesaria implantación en los jóvenes. Siendo por ello necesaria la colaboración por 
parte de las administraciones con las entidades que fomenten las prácticas deportivas entre la 

BASES DE SUBVENCIONES EN CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA ESCUELAS DEPORTIVAS 

DE INTERÉS MUNICIPAL. EXPEDIENTE 2023/2913. 
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base. 
 
Por otra parte, las presentes bases resultan expresión de la competencia municipal en materia de 
“promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre” regulada 
en el artículo 25.2 l) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local en su 
vigente redacción. 
 
A tales efectos, la presente convocatoria se integra, de entre las líneas de subvención 
contempladas en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo, en el 
apartado de Deportes comprendido en el artículo 25.3 c.-) de su articulado, área asimismo 
recogida en igual letra del artículo 7 del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Laredo. Ello ha de considerarse también sin perjuicio de lo que se refiere a la promoción deportiva 
referida a deportes tradicionales y deportes minoritarios de difícil captación, de la línea de 
subvención correspondiente a la letra l.-) de dicho precepto de la Ordenanza relativa a 
patrimonio en tanto que actividades que tengan por objeto la conservación, difusión, mejora del 
patrimonio tanto material como inmaterial, aspecto recogido en la misma letra del Plan 
Estratégico de Subvenciones. 
 
No debe obviarse por otra parte el cariz transversal que representa el fomento de la actividad 
deportiva a través del funcionamiento de escuelas deportivas, de tal modo que sin perjuicio de tal 
ámbito que puede considerarse principal cabe aludir también a otras líneas subvencionables 
como las recogidas en los apartados a.-), b.-), e.-) h.) e i.-) (respectivamente Educación, Cultura, 
Infancia y Juventud, Participación y Sanidad y Salud) del artículo 25 de la Ordenanza, que son 
objeto del Plan Estratégico de Subvenciones en iguales apartados de su artículo 7. 
 
2.- OBJETO Y FINALIDAD 
 
La presente convocatoria a través de esta línea de actuación tiene por objeto la concesión de 
ayudas económicas a entidades deportivas sin ánimo de lucro del municipio de Laredo, en 
régimen de concurrencia competitiva, para colaborar en el desarrollo y gestión de las Escuelas 
de Iniciación Deportiva, con la finalidad de complementar los programas deportivos del I.M.D., 
y contribuir a la financiación de los gastos derivados de las mismas. 
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A tales efectos, la presente convocatoria se integra, de entre las líneas de subvención 
contempladas en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo, en el 
apartado de Deportes comprendido en el artículo 25.3 c.-) de su articulado, área asimismo 
recogida en igual letra del artículo 7 del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Laredo. Ello ha de considerarse también sin perjuicio de lo que se refiere a la promoción 
deportiva referida a deportes tradicionales y deportes minoritarios de difícil captación, de la línea 
de subvención correspondiente a la letra l.-) de dicho precepto de la Ordenanza relativa a 
patrimonio en tanto que actividades que tengan por objeto la conservación, difusión, mejora del 
patrimonio tanto material como inmaterial, aspecto recogido en la misma letra del Plan 
Estratégico de Subvenciones. 
 
3.- PARTICIPANTES Y OBLIGACIONES 
 
3.1.- Podrán participar en la presente convocatoria las personas o entidades públicas o privadas 
que programen la organización de escuelas deportivas de interés deportivo en y para el 
municipio de Laredo y que oferten actividad deportiva en la modalidad de escuela a niños y 
niñas con edades comprendidas entre los 6 y los 16 años inclusive. 
 
3.2.- La entidad deberá mantener el domicilio social en el Municipio de Laredo y/o realizar su 
actividad durante la temporada 2023/2024 en las instalaciones deportivas municipales, previa 
autorización del Dpto. de Deportes de este Ayuntamiento. En caso de cambio de municipio o de 
cesar la actividad en las instalaciones deportivas municipales deberá llevarse a cabo la oportuna 
comunicación tanto al Servicio de Intervención como al de Deportes del Excmo. Ayuntamiento 
de Laredo. 
 
3.3.- No podrán participar en la presente convocatoria aquellas personas o entidades que estén 
imposibilitados para concurrir conforme a la normativa general en materia de subvenciones 
vigente en cada momento. 
 
3.4.- Los beneficiarios de esta subvención deberán cumplir el requisito de no cobrar más del 
importe mensual máximo establecido por alumno/a: 
 
- 20 € los deportes colectivos (fútbol, baloncesto, voleibol, hockey patines, etc.). 
- 35 € los deportes individuales (natación, atletismo, bolos, remo, ajedrez, etc.). 
- 35 € los deportes de adversario (de lucha y raqueta). 
 
3.5.-. Las escuelas deberán colocar a la altura del pecho el escudo oficial del Ayuntamiento de 
Laredo y la leyenda “Escuelas Deportivas Laredo” en la espalda en todas sus equipaciones. Así 
mismo, están obligadas a colocar publicidad del Ayuntamiento de Laredo en todos los eventos 
que organicen, debiendo en todo caso llevar a cabo una utilización adecuada de tal imagen 
municipal que se vinculará estrictamente a la participación en eventos deportivos. 
 
3.6.- Cada club deberá hacer constar las diferentes disciplinas o modalidades deportivas, así 
como el número de equipos de cada una con un mínimo de niño/as por equipo, que coincidirá 
con el que indique el reglamento federativo de cada deporte, y que detallamos a continuación: 
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Número de niño/as Modalidad Número de  niño/as Modalidad 

5 Fútbol-sala 7 Fútbol 7 

8 (5 en cadetes) Baloncesto 11 Fútbol 11 

6 (4) /2 Voley/ Voley playa 5 Hockey Patines 

Balonmano 4 Deportes individuales* 

 
*Deportes individuales: natación, bolos, remo, patinaje artístico, piragüismo, ajedrez, etc. (La 
intención de este requisito es que cada club presente sus equipos por categoría con un mínimo de 
niño/as ya sean deportes colectivos, individuales o de adversario). 
 
3.7.- Será requisito indispensable para el pago de las subvenciones la posibilidad de acceso de 
cualquier joven del municipio a la citada actividad. 
 
3.8.- El incumplimiento de los plazos, requisitos y obligaciones establecidos en las presentes 
bases acarrearán la pérdida del derecho a recibir la aportación económica correspondiente. 
 
3.9.- La presente convocatoria a través de esta línea de actuación, tiene por objeto la concesión 
de ayudas económicas a entidades deportivas sin ánimo de lucro del municipio de Laredo, en 
régimen de concurrencia competitiva, para colaborar en el desarrollo y gestión de las actividades 
deportivas de temporada, tanto de entrenamiento como de competición, con la finalidad de 
complementar los programas deportivos del I.M.D., y contribuir a la financiación de los 
gastos derivados de las mismas. 
 
3.10.- A tales efectos, la presente convocatoria se integra, de entre las líneas de subvención 
contempladas en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo, en el 
apartado de Deportes comprendido en el artículo 
25.3 c.-) de su articulado, área asimismo recogida en igual letra del artículo 7 del Plan 
Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo. Ello ha de considerarse también sin 
perjuicio de lo que se refiere a la promoción deportiva referida a deportes tradicionales y 
deportes minoritarios de difícil captación, de la línea de subvención correspondiente a la letra l.-) 
de dicho precepto de la Ordenanza relativa a patrimonio en tanto que actividades que tengan por 
objeto la conservación, difusión, mejora del patrimonio tanto material como inmaterial, aspecto 
recogido en la misma letra del Plan Estratégico de Subvenciones. 
 
3.11.- En todo caso las ayudas quedarán supeditadas a la correspondiente disponibilidad 
presupuestaria. 
 
4.- INSTANCIAS Y DOCUMENTACIÓN 
 
4.1.- La documentación necesaria será la detallada a continuación. En todo caso deberán 
cumplimentarse los Anexos a continuación relacionados o en todo caso redactar documentación 
que siga su formato, todo ello conforme a lo siguiente: 
 
4.2.- Instancia o solicitud de subvención según modelo que se adjunta. Anexo I. 4.3.- Hoja 
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Anual del Club (Datos de la entidad representada). Anexo II. 

4.4.- Declaración responsable de estar al día en la justificación de las subvenciones recibidas por 
el Ayuntamiento. Anexo III. 
 
4.5.- Programa (Proyecto, Memoria) detallado de la actividad a realizar en el que se haga 
referencia al nº de alumnos, horarios, profesorado/monitores, instalaciones, fechas de 
realización, etc. Anexo IV. 
 
4.6.- Presupuesto total de la actividad en el que se reflejen el total de gastos e ingresos de la misma, 
así como las aportaciones de otras entidades. Anexo V. 
 
4.7.- Fichas de inscripción de los alumnos acompañada de la ficha federativa correspondiente o 
listado de la consejería de educación, cultura y deporte de los Juegos Escolares, firmada por el 
responsable declarando de forma responsable, la veracidad de los datos aportados. Anexo VI. 
 
4.8.- Listado de los entrenadores y monitores de la Entidad. Según modelo Anexo VII. 
 
4.9.- Además de: 
 
• Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales para entrenadores y 

responsables del club o entidad. 
• Tarjeta N.I.F del solicitante. 
• Datos bancarios a efectos de ingreso. 
• Copia del seguro de responsabilidad civil. 
• Certificados expedidos por los organismos públicos correspondientes de estar al corriente de 

las obligaciones tributarias (Hacienda Nacional y Hacienda Autonómica), así como de la 
Seguridad Social. 

• Certificado, de no recibir otras subvenciones por el mismo concepto y presentar certificado de 
estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Seguridad Social, con la Agencia 
Tributaria, con el Gobierno de Cantabria y con el Ayuntamiento de Laredo. 

• Declaración de no encontrarse la entidad incursa en ninguna de las causas de prohibición 
para ser beneficiario de ayudas o subvenciones públicas, a que hace referencia el artículo 13.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que implica, entre otras 
condiciones, que se encuentra al corriente con sus obligaciones con la hacienda Estatal, 
Autonómica o Local y con la Seguridad Social. Declaración conforme relación de facturas 
Extracto bancario o documento acreditativo del pago realizado. 

 
5.- APROBACIÓN DE LAS SOLICITUDES 
 
La Resolución de las Subvenciones las determinará la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Laredo, dependiendo de la cuantía de las mismas, conforme al trámite previsto 
en el apartado 5. 
 
Se constituirá una Comisión de Valoración que quedará formada por una Presidencia, una 
Secretaría y un número de Vocales no inferior a tres designados de acuerdo a criterios de 
competencia profesional y experiencia, especificando cada convocatoria individualizada en 
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quiénes habrán de recaer tales funciones. Tal órgano podrá requerir la subsanación de 
deficiencias, la verificación de algún dato o aportación de documentos encaminados a la 
completa tramitación de los expedientes. 
 
El importe de las subvenciones se regula mediante la aplicación de las presentes Bases y se 
concederá en cada ejercicio con cargo al Capítulo IV (Transferencias Corrientes) y se imputará 
a la partida presupuestaria número 341-489, del Presupuesto de la Corporación, que cuenta 
con un importe para el ejercicio de 290.000 euros, de los cuales 100.000 corresponderán a 
subvenciones para Escuelas Deportivas y 65.000 para Actividades Deportivas (clubes). 
 
El importe de las subvenciones no podrá superar en ningún caso el límite del crédito 
presupuestario. Aunque si está permitido utilizar los fondos sobrantes de una de estas partidas 
presupuestarias para paliar el déficit que se pudiera ocasionar en las otras 2. La cuantía de la 
subvención aprobada, en ningún caso podrá superar el 100% del coste de cada actividad. 
 
Una vez realizada la evaluación de los proyectos, en caso de ser insuficiente el crédito disponible 
en la aplicación presupuestaria correspondiente, se procederá al reparto del mismo, en la parte 
proporcional que corresponda, en función de la puntuación obtenida por cada uno de los 
solicitantes. 
 
6.- JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. –  
 
Antes del día 31 de diciembre de 2023, las Asociaciones deberán aportar la siguiente    
documentación: 
1.- Justificante del abono de la subvención concedida. 
 
2.- Memoria de las actividades ejecutadas, conforme a lo señalado en el apartado 5 de la presente 
convocatoria, con indicación de las fechas de realización, contenido de esta, lugar de realización 
y número exacto o aproximado de personas intervinientes acompañando a la misma -si los 
hubiere- fotografías, videos, documentación y copia de los carteles anunciadores si estos se 
efectuaron en los que se haya incluido la mención establecida a la base 2.5. 
 
3.- Justificantes originales (facturas, tickets, recibos u otros documentos de valor probatorio), o 
copia compulsada en el Ayuntamiento, de los mismos. Si la actividad objeto de subvención se 
realizara en las últimas semanas del año, con carácter excepcional, el plazo de presentación de la 
justificación se ampliará –previa solicitud del interesado- hasta el 31 de enero de 2023. Antes de 
su remisión al Departamento de Intervención, deberá emitirse informe favorable, suscrito por al 
menos dos integrantes de la Comisión de Evaluación, en relación con los gastos presentados 
como justificantes, en el que deberá evaluarse el cumplimiento de la finalidad para la se otorgó la 
subvención. 
 
4.- El procedimiento de pago y fiscalización de las subvenciones amparadas en la presente 
convocatoria se llevará a efecto conforme a lo dispuesto en el Título III de la Ordenanza General 
de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo. 
 
7.- RECURSOS Y RECLAMACIONES 
 
Corresponderá contra los diversos actos de instrucción y resolución derivados de la presente 
convocatoria el régimen de recursos aplicable conforme a la normativa general de 
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procedimiento administrativo. 
 
8.- CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 
La cuantía de las citadas subvenciones vendrá determinada por los siguientes baremos: 
 
BAREMO DE ENTIDAD (Puntuación recibida como entidad en función del número de entidades 
presentadas). 
 
BAREMO DE Nº DE EQUIPOS (Puntos recibidos según el número de equipos de cada 
entidad y el total de ellas). 
 
BAREMO DE Nº DE JUGADORES (Puntos recibido por número de jugadores  (según 
tabla anexa). 
 
BAREMO DE TITULACIÓN DE LOS TÉCNICOS. (puntos recibidos según la titulación 
de los técnicos o entrenadores de los distintos equipos). 
 
BAREMO DE NÚMERO DE DISCIPLINAS POR CLUB (puntos recibidos para las entidades 
que disponen de varias disciplinas deportivas). 
 
Según la información aportada a través de los modelos incorporados como anexos a las 
presentes bases, la puntuación recibida en cada uno de estos baremos (repartida según el 
Anexo VIII) el reparto de la cuantía definida a tal fin en los presupuestos de la corporación para 
la totalidad de las entidades optantes a la misma se hará de forma proporcional a los puntos 
obtenidos según la documentación aportada. 
 
9.- NORMATIVA 
 
Para cualquier causa no contemplada en la presente convocatoria de se remite a las partes las 
entidades solicitantes establecido en de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y a la Normativa General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo (BOC, 8 
noviembre de 2016): 

1. Si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del importe de la subvención se 
entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al 
cobro íntegro de la misma. 

2. En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe de los gastos 
efectivamente justificado, se minorará la aportación municipal en el importe necesario. 

3. La percepción de esta subvención es incompatible con la percepción de subvenciones 
ordinarias o extraordinarias en materia de deportes por parte de este Ayuntamiento. 

4. La justificación de gastos se realizará en el Registro general del Ayuntamiento de Laredo 
mediante presentación de facturas, nóminas y recibos originales para personal, por el 100 por 
100 de la subvención percibida hasta ese momento. Las justificaciones se presentarán antes 
del 31 de diciembre de 2022. Las facturas que se presenten como justificantes tendrán que 
ser originales. 

5. Sólo se admitirán facturas originales relativas a los gastos. 
6. No se admitirán facturas de bebidas alcohólicas, tabaco o cualquier otro producto 

considerado lesivo para la salud. 
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7. No serán justificables gastos de comidas o bebidas, salvo gastos de manutención y hospedaje 
en actividades oficiales, a las que deberá acompañarse documentación que demuestre la 
participación en la ¡r actividad oficial citada. 

8. Son gastos subvencionables aquellos que de manera indudable responsan a la: naturaleza de 
la actividad subvencionada y se realicen en el plazo de ejecución establecido en la presente 
convocatoria y se considerará gasto realizado el que esté efectivamente pagando con 
anterioridad a la fecha en la se presente en el Ayuntamiento la cuenta justificativa. 

9. A estos efectos solo se podrán subvencionar gastos que correspondan a los siguientes 
conceptos: Fichas de los deportistas, con el correspondiente certificado federativo. 
Mutualidad y seguros de responsabilidad civil, con los pertinentes certificados y facturas. 
Arbitrajes en competiciones oficiales, con certificados o facturas de la federación u otros 
gastos derivados de competiciones con su correspondiente factura. Transporte interno, por 
medio de facturas, acompañadas de calendario oficial de competiciones. Retribuciones a 
personal técnico. Costes por afiliación para participar en competiciones oficiales. Gastos de 
reconocimiento previo, atención médica y fisioterapia. Costes por inscripción de equipos, o 
deportistas para participar en competiciones oficiales federadas. Material deportivo fungible 
(no inventariable). Gastos de mantenimiento (alquiler, luz, agua, gas, teléfono, consumibles 
de oficina (no podrán superar el importe total del 10 % del presupuesto a justificar). Gastos 
de manutención y hospedaje correspondientes a calendarios de competiciones oficiales de la 
correspondiente federación deportiva. 

10. La entidad beneficiaria podrá se escogida por la Intervención Municipal, para la realización 
de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, el correcto 
financiamiento de la actividad, y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y 
materiales que le impone el presente convenio de colaboración. 

11. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en la presente normativa podrá 
conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, así como el pago 
de los intereses de demora que se devenguen desde el día en que se realizó el pago hasta el 
momento en el que se acuerde la procedencia del reintegro. 

12. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la concesión a la entidad beneficiaria será publicada en I Boletín Oficial de 
Cantabria, y en la página web del Ayuntamiento de Laredo. 
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Instancia de solicitud de subvención ESCUELAS DEPORTIVAS (Anexo I) 
 
Don/ Dña. ……………………………………………………… , con N.I.F. …………………… 
En representación de la entidad 
…………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………….. 
, en calidad de ………………………………………………………………………………… 
con nº de registro (Registro de Asociaciones) ……………………………………..con C.I.F. 
…………………….., y  domicilio en  C/ ………………………………………………………… 
…………………………………………, nº………….. en la localidad de ………………………, 
, Código Postal ………………, teléfono nº ……………………, móvil nº ……………………, 
fax nº ……………………………, e-mail: ……………………………………………………….. 
EXPONE: 
 
Que pretende realizar …… o está realizando ……, el proyecto/programa (especificar si está o 
no en ejecución) 
……………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………. 
 
Cuyo objeto es (breve descripción del objeto con mención de usuarios destinatarios y período de 
ejecución) 
…………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………………… 
 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, el Ayuntamiento de Laredo le informa de que sus datos personales aportados 
en este impreso podrán ser incorporados a un fichero automatizado titularidad del 
Ayuntamiento con la finalidad de tramitar y gestionar la solicitud realizada. Le comunicamos 
que podrá ejercitar los derechos de acceso, modificación y cancelación de sus datos mediante 
escrito dirigido al Ayuntamiento de Laredo, Av. de España 6, 39770 Laredo. 
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HOJA ANUAL DE CLUB O ASOCIACIÓN TEMPORADA:(Anexo II) 
 

Nombre de la Entidad: 
De 

Nº de Reg. Entidades de portivas: C.I.F.: 

   

Dirección Postal: Código Postal: Ciudad: 

   

Provincia: Teléfono: Fax.: Correo electrónico: 

    

 
DATOS DE LA ENTIDAD REPRESENTADA: 
 
D. /Dña. .............................................................................................................................. con 
DNI: …………………………, como Secretario/a de la entidad ………………………….. 
…………………………………………………………………………………………………….. 
 
CERTIFICO: 
 
Que, en Asamblea general de socios, celebrada el día ……………………………… fue 
elegida la Junta Directiva actual, compuesta por las siguientes personas: 
PRESIDENTE:   NIF:  
VICEPRESIDENTE:   NIF: 
SECRETARIO:   NIF:  
TESORERO:   NIF:  
 
En Laredo, a de 2023 
 
 
 
 

Vº Bº Vº Bº 
 
EL PRESIDENTE EL SECRETARIO 
 
 
 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, el Ayuntamiento de Laredo le informa de que sus datos personales aportados 
en este impreso podrán ser incorporados a un fichero automatizado titularidad del 
Ayuntamiento con la finalidad de tramitar y gestionar la solicitud realizada. Le comunicamos 
que podrá ejercitar los derechos de acceso, modificación y cancelación de sus datos mediante 
escrito dirigido al Ayuntamiento de Laredo, Av. de España 6, 39770 Laredo 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE (Anexo III) 
 
D. /Dña.   con DNI:  

En nombre propio. En representación de (DATOSDE LA ENTIDAD REPRESENTADA) 

____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
 
DECLARA: 
 
a.-) No haber sido condenado mediante sentencia firma a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas. 
b.-) No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarado insolvente en 
cualquier procedimiento, no hallarse declarado en concurso no estar sujetos a intervención judicial 
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 
c.-) No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución 
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 
d.-) No estar incurso en alguno de los supuestos de la ley 3/2015, 30 de marzo de 
Incompatibilidades de los Miembros de Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la 
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regula estas materias. 
e.-) No tener residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 
fiscal. 

f.-) No tener pendiente el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.  

g.-) No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 

obtener subvenciones según la Ley General de Subvenciones o la Ley General      Tributaria. 
h.-) No estar incurso en las causas de prohibición prevista en los apartados 5 y 6 del artículo 4 
de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 
i.-) Declaración responsable de encontrarse al día en las obligaciones con la Seguridad Social y 
Hacienda Pública y compromiso de aportar la certificación de cumplimiento de tales requisitos 
en caso de ser adjudicatarios de la subvención solicitada. 
j.-) Con relación a la posible concurrencia o percepción de subvenciones, patrocinios o 
cualesquiera otras ayudas tanto en metálico como en especie procedentes de organismos 
públicos y/o entidades privadas cumpliméntese lo que proceda: 

.- ____ Declaración responsable del Presidente de la asociación o peticionarios de la ayuda 
de no haber recibido otras ayudas o subvenciones para el mismo fin. 
.- _ _ _  Haber solicitado, sin haber obtenido aún, cualesquiera ayudas para el mismo fin 
conforme a lo siguiente: 
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DATOS DE ANTE QUIEN SE HA 
SOLICITADO 

IMPORTE DE LO SOLICITADO 

  

  

  

 
.- ___ Haber percibido cualesquiera ayudas para el mismo fin conforme a lo     siguiente:  
 

DATOS DE QUIEN HA CONCEDIDO IMPORTE DE LO CONCEDIDO 

  
 
 

  

  

 
 Poniendo de manifiesto en todo caso que cualquier percepción conforme a lo señalado 
no supera el coste total de la actividad objeto de solicitud. 
 
Y para que conste, al tiempo que, formulando el compromiso de dar cumplimiento a las 
condiciones de la subvención convocada, se firma la presente, 
 
En Laredo, a de de 2023. 
 
 
NOTA: esta declaración podrá realizarse mediante testimonio judicial o ser sustituida por 
una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa o notario 
público 
 
 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, el Ayuntamiento de Laredo le informa de que sus datos personales 
aportados en este impreso podrán ser incorporados a un fichero automatizado titularidad del 
Ayuntamiento con la finalidad de tramitar y gestionar la solicitud realizada. Le comunicamos 
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que podrá ejercitar los derechos de acceso, modificación y cancelación de sus datos mediante 
escrito dirigido al Ayuntamiento de Laredo, Av. de España 6, 39770 Laredo. 
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PROYECTO DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR (Anexo IV) 
 
1.-MEMORIA EXPLICATIVA DE LA ENTIDAD 
 

Tipo de Entidad: Campo de Actuación: 

Ámbito Geográfico:  

Fines de la Entidad: 
 
 
 
 
 
 
Descripción de la estructura y capacidad de gestion de la entidad: 
 
 
 
 
 
 

Actividades y Proyectos realizados: 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.- PERSONA DE CONTACTO 
 
PRIMER APELLIDO  
SEGUNDO APELLIDO  
NOMBRE   
DNI  
TELÉFONO  
 
3.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
Denominación del Proyecto: 
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Justificación de la necesidad social detectada: 
 
 
 
 
 
 
 
Fundamentación del Proyecto: 
 
 
 
 
 
 
 
Descripción del Proyecto: 
 
 
 
 
 
 
 
Período de Ejecución: 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.- USUARIOS AFECTADOS POR EL PROYECTO 
 
Población total afectada por el proyecto (describer): 
 
 
 
 
 
 
Usuarios Directos: 
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5.- AREAS Y OBJETIVOS DEL PROYECTO. 
 
 
 
 
 
 
 
Usuarios Directos: 
 
 
 
 
 
Objetivos Generales: 
 
 
 
 
 
 
Objetivos Específicos: 
 
 
 
 
 
 
Metodología: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Actividades previstas: 
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Evaluación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recursos Humanos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recursos materiales: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cronograma Previsto: 
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Don/Doña ………………………………………………………………………………………… 
representante legal de la Entidad solicitante, CERTIFICA la veracidad de todos los datos 
obrantes en la presente memoria. 
 
 
 
 
En Laredo, a........ de. ............................................. de 2023 



 

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, 

éstos se encuentran omitidos o sustituidos por asteriscos (*) o por PARTICULAR, en 

cumplimiento de la Ley Orgánica 3 /2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS (Anexo V) 
 
1. INGRESOS: TOTAL: €    (1)+(2)+(3)+(4) 
 
(1) Propios (Autofinanciación): 
 
 
 

 

(2) Cofinanciación de entidades privadas: 
 
Importe: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Denominación: 

(3) Cofinanciación de otras entidades públicas: 
 
Importe: 
 
 
 

Denominación: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

(4) Subvención solicitada al  
Ayuntamiento de Laredo: 
 
 
 
 

 

 
2.- GASTOS:  TOTAL: € (5) +(6) +(7) 
 
(5) Gastos de Personal: € 
Titulación Función Horas Vinculación Duración Salario Seguridad 
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que 
desempeña 

Bisemanales o contrato Bruto Social 
Empresa 

 
 

 
 
 

     

 
 

 
 
 

     

 
 

 
 
 

     

 
 

 
 
 

     

 
 

 
 
 

     

 
 

 
 
 

     

 
 

 
 
 

     

 
 

 
 
 

     

(6) Gastos corrientes: (Gastos vinculados a la realización del  proyecto) € 
Importe: Denominación: 
  
  
  
  
  
(7) Gastos de Inversión (la adquisición de bienes y equipamientos 
inventariables, salvo terrenos y bienes naturales y construcciones. Se 
incluyen los gastos asociados a la ejecución de obra y puesta en 
marcha): 

€ 

Importe: Denominación 
  
  
  
  
 
Don/Doña. ..................................................................................................................................................                              
 
 
En Laredo, a..... de. ................................................... de 2023 
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LISTA DE ALUMNOS (Anexo VI): 
(rellenar una hoja por cada equipo) 

 
Nº Nombre y Apellidos Fecha Nacimiento 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
 
Y para que conste firma el presidente del club, declarando bajo su responsabilidad  la veracidad 
de los datos aportados 
Fdo: - 
 
 
 
 
En Laredo, a ……. de …………………………………………….. 2023 
 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, el Ayuntamiento de Laredo le informa de que sus datos personales aportados 
en este impreso podrán ser incorporados a un fichero automatizado titularidad del 
Ayuntamiento con la finalidad de tramitar y gestionar la solicitud realizada. Le comunicamos 
que podrá ejercitar los derechos de acceso, modificación y cancelación de sus datos mediante 
escrito dirigido al Ayuntamiento de Laredo, Av. de España 6, 39770 Laredo. 

Entidad:  Categoría:  

  Disciplina:  
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LISTADO DE ENTRENADORES (Anexo VII): 
 
(Deberán incorporarse a este modelo copia de los títulos acreditativos) 
 
Nº Nombre Entrenador Equipo que entrena Titulación 
01    
02    
03    
04    
05    
06    
07    
08    
09    
10    
11    
12    
13    
14    
15    
16    
17    
 
Y para que conste firma el presidente del club, declarando bajo su responsabilidad la veracidad 
de los datos aportados. 
 
En Laredo, a …… de …………………………… de 2023 
 
 
 
 
Fdo:  
 
 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, el Ayuntamiento de Laredo le informa de que sus datos personales aportados 
en este impreso podrán ser incorporados a un fichero automatizado titularidad del 
Ayuntamiento con la finalidad de tramitar y gestionar la solicitud realizada. Le comunicamos 
que podrá ejercitar los derechos de acceso, modificación y cancelación de sus datos mediante 
escrito dirigido al Ayuntamiento de Laredo, Av. de España 6, 39770 Laredo. 
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BAREMOS Y FÓRMULA DE CÁLCULO (Anexo VIII): 
 
B. ENTIDAD (20 % de la subvención) 
B. DE Nº DE EQUIPOS (15 % de la subvención) En función del número de equipos de la 
escuela 
B. DE Nº DE JUGADORES (50% de la subvención) En función del número de jugadores de 

las escuelas cada entidad, recibirá por cada alumno/a de la escuela deportiva una puntuación 

dependiente del siguiente baremo: 

- Alumnos/as de deportes colectivos, individuales y de adversario: 5 puntos/alumno/a. 
 

- Alumnos/as de deportes tradicionales (bolos y remo): 7 puntos/alumno/a. 
 
B. DE TITULACIÓN DE LOS TÉCNICOS (15% de la subvención) En función de la 

titulación de cada monitor de la Escuela, la entidad recibirá una puntuación en base al siguiente 

baremo: 

Monitores sin titulación: 1 punto / monitor 
Monitores titulación básica: 3 puntos / monitor (técnico, técnico superior, entrenador básico) 
Monitores titulación superior: 5 puntos / monitor (licenciado, diplomado, entrenador nacional) 
 
Cálculo de la Subvención y fórmulas de Puntuación: 
NE Número de entidades presentadas en cada edición o convocatoria 
NEQ Número total de equipos de las diferentes entidades 
NEQent Números de equipos de la entidad en cuestión. 
NTAcol Número total de alumnos deportes colectivos (aceptados por la mesa de 

deportes) 
NTAtrd Número total alumnos deportes tradicionales (aceptados por la mesa de 

deportes. 
NTAind/adv Número total de alumnos deportes individuales o de adversario (aceptados 

por la mesa de deportes) 
PMAX A Puntuación a repartir por número de alumnos, donde: 
 PMAXA = NTALcol x 5 + NTAtrd x 7 + NTAind/adv x 5 
PAlent Puntuación obtenida por cada entidad en función del número de alumnos 

presentados y aprobados por la mesa de deportes 
NTMnot Número total de monitores sin titulación (aceptados por la mesa de deportes 
NTMtit Número total de monitores con titulación básica (aceptados por la mesa de 

deportes) 
NTMsup Número total de monitores con titulación superior (aceptados por la mesa de 

deportes) 
PMAX  M Puntuación a repartir por número de monitores, donde: 
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 PMAXM = NTMnot x 1 + NTMtit x 3 + NTMsup x 5 
Pment Puntuación obtenida por cada entidad en función del número de monitores 

titulados o no, presentados y aprobados por la mesa de deportes. 
SV Partida presupuestaria reogida en los presupuestos municipales en concepto 

de escuelas deportivas 
ND Número total de disciplinas presentadas a las bases (por entidades con más 

de una disciplina 
NDent Número de disciplinas de la entidad en cuestión. 
 
El cálculo de la Subvención a cada entidad se realizará de la siguiente forma: 
SVent = SvE + SvEQ + SvAL + SvM 
donde: 
SvE = 0,15 x SV / NE  
SvEQ = 0,15 x SV / NEQ x NEQent 
SvAL = 0,50 XSV / PMAX A x PALent 
SvM = 0,15 x SV / PMAXM x Pment 
SvD = 0.05 x SV / ND x NDent 
 

SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a Secretaría, Intervención y Deportes 
 
 
 Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Sra. Alcaldesa-Presidenta, se levanta la 
sesión siendo las 13:10 horas del día indicado, de todo lo cual, yo la Secretaria General, doy fe. 
 Vº Bº 
   EL ALCALDE, 
Fdo. Miguel González González                                         
 
 
 
 

 


